
gtrMWru COIVIISIÓN DE CONCUR5O

I.

l.l.

PROCESO f{" Ol-2017_CC_rNCI{

ut{ (01) as¡sTExTE PROFESIONAL I, NIVEL STF_ OFICIT{A DE EPIDE IOT OGÍA

GENERAL¡DADES

g"blllg^d-e-,la_^TfygÍ".J"|'g es reatiz¿r,et concurso abierto paÉ cubrir las ptazas vacantes de personal
prore9onar 0e É satud, tecntco y aux¡l¡ar, por la mod¿lidad de reemplazo por conkato bajo el régimenlabor¿l del Dec¡eto Legislatvo N.276.
tsnÚoao Lonvocanrc
I¡stituto Nacional de Ciencias Neurolóqicas.
grganq Encargado de Reahzar el Drocéso de Concurso Aoerto
Lomrs|on oe LoncLÍso pafa et Droceso de concurso nterno y ab|erto de ptazas vacantes,

a) Ley lí' 30518, l-ey de ftesrpu€S del Sedor fubrco oara et Ano F:cl 2017.
b) Ley No 27444, Ley del Procedrmiento Admtntstr¡tivo Generat_
c) Ley No 26771, ley que .egula la prohibrcrón de elercer l¿ fdcutrad de nomDramrento v contratación

de person¿l en el sector pub¡¡co en c¿so de p¿rentesco,
d) LeJ N' 27588, Ley que est¿blece prohibiciónes e incompatibilidades de funcio¡arios y seMoores

puorcos¡ asr como de tas person¿s que presten servicios al Estado bajo cualqu¡er modalidad
contráctual.

e) Ley No ?7806, Ley de Transparencid v Acceso a ta lnformacrón púohca.
f) Ley No 27815, Ley del Cód|qo de Etica de ta Funcrón púb,ka.
g) Peúeto_ Legisla tivo No 276, Ley de Bases de ta Carrera Administrativa y de Remunerac¡ones del

se{:tor Publrco.
h) Decreto Supremo No005-90 PCF1, Reql¿menro oe r¿ tey de Bases oe ta Carera Aoministrativa.i) Resolución Directoral No 004-201/-INCN-DG, Conroíná .a Comisón de Concurso oara ra cobertura

de plaz¿s vacantes en el Instituto Nacioñalde Ciencias NeurolóOicas,j) Resolu( ón Drrectora No 254-2017-INCN-DG, Aoicionar el concúrso Dor suoterc.a temoordl
k) Oficio No 153J-2017-OGGRH-OARH-EPP/I\4II\5A, de td Drrectora c¡nerat de a Oficiia Ge'lerar oe

Gestió1de Recursos HLm¿nor det ¡4tntsteno de salJd,

REQUER¡ IEIITO DE 1PUESTO

1.4.

III. PER.FIL DEL PUESTO

PERFIL DEL PUESTO

i
CAMCTERISNC¡S DEL PUESTO

Funciones a desarrollar:

a) Proporcionar apoyo en el des¿rrollo de etudios e investigaciones epidemiológicas,

'ecn@rcn 
minsa.rob.oe

TIUMERO DEL PROCESO PUESTOS
N¡VEL
DE LA
PLAZA

REMUNERACIó¡I
CANT¡DAD

DE PUESTOS
VACANTES

PROCESO No01-2017-CC,tNCN ASIÍEN]E PROFESIONAL I STF 1,969.10 I

REQUISTOS MI IN,IOS DETALLE

Experiencia
Dos (02) años, en elsector público o privado.

Un (01) año de experiencia eñ el puesto.

Formación académ¡ca, grado

académico y/o nivel de
estudios.

- Titulo de Instituto Superior o €fudios universitarios de est¿díf¡ca no
úenor de seis 106) semestres académicos,

Cursos y Gpac¡tación - Estadística aplic¿da a a rnvestigacdn.

Habilidades o competencias

Adaptabilid¿d
Anális¡s

Trabajo en eqLripo
Comunicación asertiva
Emp¿tía

Etica y valores,
HonEdez y solidarid¿d

/u
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gEg@wr COI,IISION DI CONCURSO

b) laborar rnformes de anárisis e inierpretar ros datos. cuadros estadísticos, informes cuantitativos de ras
actividades que ¡eatizan la dependencia o entidad.

c) Brind¿r apoyo técn¡co en er campo d€ su especiaridad con ros recursos inrormáticos apfooaoos a ros
proyectos de Investigación y de mejoÉmiento continuo de la c¿tidad en tos que participe la Oficjna
de Epidemiolog¡a.

d) Re€oger ytabular información estadística de indicadores de EDidemiolooía.
e) Partic¡par en lá elaboración de estudios y pubticaciones de caráde; estadistico de ta Ofjcina de

Epidemiología.
f) ProcesÉr medi¿nte el uso de programas informáticos (Excel, SPSS) los indicado¡es que permiten

analizar el comportamiento de los indicadores de la Oficina de Elidemiolooía.g) Coordinar con la ljnidad de Estadística det tnstituto obteniendo información mensual actuatizada para
]a elaboración de la base de datos de la Oficina.

h) Otras funciones que en materia de su comDetencia le sean asionadas,

CONDICIONES ESENCIALES DET PUESTO

q

ry. CRONOGRAMAY ETAPAS DEL PROCESO

EIAPAS DEL PROCESO FECHAS DEL DESARROILO
DEI PROCESOS

RESPTONSABLE

Aprobación de a Convocatóiá L7/1012017

Publlcacón del Proceso en el servicto Nacion¿t de Emol€ol
www,efnpreosoefr,ooD,De

Det t8l\ol2a\7 át 3rlIAl20t7 Oñcina de

CONVOCATORIA
Pubrc¿uón de la corvocatorb er lc págn¿ weo oetINC\ 23ltr/2417 Of¡c na de

Preseniación de l¿ hoja d€ vida eñ Tramite Oocumentario del
INCN, l¡. Ancash No 1271 - Barros Altos

Del 24/rrl20l1 ¿t l0lLrl2017

SELECCION
Evalu¡cón de la hoja de vid¿ aLlt2l20t7

Publicación d€ resultados de la evaluacón de ¿ hojá de vida
en la oáqna web delINCN

04h2120t7

o5l12l20t7 Comisión

Publlcacón de result¿dos de l¡ eva u¿c¡ón ¿e Conoclmlen¡o en
la página web del ¡NCN

06/1212A17 Of¡cina d€

07/r212017 Comsión
Evaluado¡¿

PLbli€c,ón de."\rltado ñ.a' en ¿ piig n¿ web det I\CN I lt212017

SUSCRIrcIÓN Y REGIS]RO DEL CO¡ITRATO
suscnpción del contsato e inic¡o de actrvd¿des oet r4r2/24!7

ecn@i...óiisa,Fob.oe

CONDICIOIIES DETALLES
Lugar de prestación del servicio Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurológicas

Jr. Ancash No 1271 - Barrios Altos

Duración del Conk¿to
Desde la suscripción del contrato hasta que et 31 de diciembre de
2017, renovable.

Remuneración mensu¿l
S/. 1,969.10 f'4il Novecientos S€s€nta y Nueve y 10/100 Soles, inctuye
los montos y aflliaciones de Ley, así como toda deducción apticabte al
habajador.

/'1
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PRESENTACIO DEL EXPEOIEI{TE DE POSTULACION

La presentación de expedientes de postulación se realiza a través de la ljnidad de Tramite
Documentario del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, El expediente debe contener los
documentos que se detall¿n a cont¡nuación en el orden indicado:

COI'IISION DE coNCURSo

¿) Solicitud de postulante (ANEXO No 01).
b) Declaración junda del postulante (ANEXO No 02).
c) Hoja de vida resumen del postulante (ANEXO No 03).
d) Pres€ntar toda la documeñtac¡ón que sust€nte én su hoja d€ v¡da resuñen del

oostulante.

Consideracioñes para la pfesentación dei expediente de postulación:

a) Ellla postuiante deberá presentar los formatos Nros. 01, 02 y 03 en la Unidad de Trámite
Documentario del Instituto Naclonal de Clencias Neurológic¿s, eñ la(s) fecha(s) establecida(s) en e
cronograma del proceso de contratación; no se recibirán expedi€ntes fuera de las fechas
establecidas.

b) Toda la documentación, sin excepción, debe estar foliada. El follado se rea izará de manera
correlativa con inicio en la primera hoja del expediente, No se foli¿rá el reverso de las hojas,

c) En caso el/la postulante omita alguna de las consideraciones señaladas anteriormente ser¿
DESCAUFICADO/A,

d) La información y la documentación proporcionadas por el postulante en el proceso de selección, en
amparo del principio de veracidad, se someten al proceso de fscalización posterior que lleve a cabo
el lnrtulo l\acion¿l oe Crencias NeJrológicas.

e) El Instituto Nacional de Ciencias Neufológicas no efectuará devoluctón de los documentos
presentados, pues form¿n parte del expediente del proceso de contmt¿ción,

0 Si ellla postul¿nte presenta más de un expediente de postulación para más de un proceso de
contratación, será descalifr cado.

FASES DGL COICURSO

El presente proceso de seleccrón se reqirá Oe acuerdo al cronoqrama establecrdo en el numerat IV. v
cad¿ eldpd es de caráder elimina6rio, siendo de ¿bsotuú resoonsabihdad del oostulante d
s€guimiento permanente del proceso y coniprende las fases siguientesl

a) Evaluacrón de hoj¿ de vrda......................... ........... O a 100 Puntos.b) Evaluacbn de técnic¿............................,... ........... 0 a 100 pu¡rlos.
c) Envevista Persona1................................... ............. O a 100 Plntos.

La Evaluación Tecnica tendrá carácter elimiñatorio siendo la nota mínima aprobatoria es de 55 puntos
(ss/100).

Coefic¡entes de PondeEclón
tl Puntaje de cada uno de los lactores de selecc.ón se nJlt ptKará por ios coeftoentes de poroe'actón,
segúl grupos ocupac¡ones indLddos en la .elación del puesto, seqún cJaoro siquiente:

Ede criterio. de evaluación es ettñinator¡o y tiene púñtaie, Se verifica toda ra
documentac¡ón declarado por el (la) postutante eñ su hoj¡ ¿e v¡de resulnen del postutañte
(ya- sea úruros, drpbmas, cursos y otros documentos), en relación a los requisitos
señalados en el freñ¡l del Duesto.

5e determina.el cumplimtento de los requ sitos míñimos para el puelco y, se calific¿ á cada postulante
comor\pru/A¡ st cumpte coñ todos los requ¡s¡tos n n¡mos o No ApTo/A st no cumple cor dlquno de
eros, nnarmeñte, se oto.gd et puntale co.respondiente sólo a los oostulartes ApTos/as.

5.2.

VI.

6.2.

?

CRITERIOS CARACTER COEFICIEf{TE
Evaluaoón hola de vida Eliminatorio 0.20

2 Evaluación técn¡ca Eliminatorio 0.50
3 Evaluación entrevtsta oersonal Eliminatorio 0.30'

a) Ev¿luación de hoja de vda

Este criterio de evaluación es eliminatorio y tiene puntaje, se rea|]zará s€gún tas siguientes
especiflcaciones:

ecñ@icn mins¡.Fob.oe
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@ cOMtsroN D[ coNcuRso

La Evaluación de la Hoja de vida se evaluará los siguientes aspectos:

b)

c)

Evaluación tecnica

Este criterio de evaluación es eliminatorio y tiene puntaje. Tiene como objetivo evatuar et niver oe
conocimientos técnicos de los postulantes en reación al pemi de puesto,

El órgano requirente y la Comisión de Concurso estarán a cargo de la elaboración de la prueba técntc¿.

La evaluáción se realizará de manera presencial. El puntaje mínimo aprobatorio es de 55 puntos, por lo
que los postulantes que obtengan un puntaje menor, serán cons¡derados como NO APTOS/AS. Los
postulantes que no se presenten a la evaluación en el hoÉrio y fecha progr¿madas serán considerados
comoDESCAUFICADOS/AS.

Los resultados a publicarse considerarán tas condiciones de APTO/A, NO APIO/A o DESCAUFICADO/A,
y se publcará únicamente el puntaje de los postutantes con condición de APTOS/AS.

Entrevista personal

La entrev¡sta tiene puntaje y es eliminatoria, Tiene como objetivo ev¿luar complementariamenre os
conocimienlos det postulante, así como su dptrtLd par¿ erpresarse y emitir opiniones que de(errinen
que se encuenha en Gpacidad para desempeñ¿r las funciones del puesto.

El postulante deberá presentarse a la enkevista personal en la fecha y hora indicadas en ta publlcación
de resultados preliminares. S€ otorgará como máximo d¡ez (10) minutos de toieEncia, ¿ont¿dos a
partir de la hora de citación para c¿da postutante. El postutanÉ que se presente fuera dettiempo de
oerandA, sera Cotstderado cor¡o DESCALIFICADO/A.

Los resultados a ser publtcados considerarán la condición de APTO/A o NO APTO/A o
DESC,qLIFIC-ADO/A, soñ sus respectrvos purtales.

t

ie.n@ cn minsa.aob.oe

ASPECfOS EVALUAC¡ON DE IIO'A DE VIOA DE TÉCNTCOS PU TOS
1, ÍITULO, CERT¡FICADO O DIpLOr,lA (¡,lÁ)qt"to 60 PUNTOS)

Para la c ifcacón delTitulo, Certfi@do y/o Diptorn¿ debid¿menre ácrcdit¿do, e @nsderadn un máx mo
d€ 60 puntos en la siglieñte foma:

1,1. Por Titulo Of.alo EgEdo
1,2. por certincrdo o D¡ploma

2.- PRODUCCION GE¡¡TIFICA, TECNOLOG¡CA (MAXrr¡4O 05 PUNTOS)

Lá cllfGclón ñáxima por este coneplo será de 5 puntos acumltablesde acuerdo ¿ ta siguiente

2,r. Tbb¿jos pub icados en revtstós y publicacion6 de
cernrmen€s aentifrcos tecnológ c6
2,2. T€bajos pentados ¿ óE¿nos y Oependencias

02 puntos por Éda r¿bajo

01 purto por cad¿ fabajor máx¡mo s

No e cons derar; los inform€s y tab¿jos propios del Grgo que desempeña,

3,- LOs MERFOS l¡,tAXI¡¡O 20 PUNTOSI

5e califcarán h¡sta u¡ már¡ño de 20 prntos de acuerdo a ta equiente distribuc ón:

3.r Dos (2) plntos porcada deún€nto méito.
3.1 p6 (2) plntos porcada año de trábajo en perire¡a

Un má! ño d€ 10 pu¡bos

Un máx¡mo de 10 pu¡tos
4.- mR CAPACITAC¡óN (r.4¡¡Il4O 15 pUNfOS)

G cal¡ñcación É computará con !n máx¡mo de 15 punros en ta form siquentel
4,1 CuEos mayores ¿ l mesy menores de 3 neses
4,2 Cursos ñayores de 3 meses y ñenores d€ 6 ñeses

4.3 Cursos mayores de 6 m*sy meno¡es de 9 meses

4.4 cuuos mayores de 9 mes€s a más mees
4,5 Acumllación de hasta 40 hor¿sen cuEittos 01 plnto, mÉx mo 5 puntos

./ ^'
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&tr@w8 COMISION DE CONCURSO

La Evaluación de la Entrevista Personal se evaluará los siguientes aspectosl

VII.

7.t.

7.2.

FAqTORES A EVAIUARSE
PUNTAJE

TOTAL
10 5 3 ¡

ASPECTO PERSONAL

M¡da la presenc¡¿,la naúratidad ¿tvestir y ta tmpieza de

]l SEGURIDAD Y EÍABIUOAD EMOCIONAL
Mda élEado de seguridad yserenidad del pctutánte par¿

Sus ideas. Tamb én elaplomo y circunspección pa¡a adaptarse a
detenn¡nadas Circunst¿ncias. Modates.

I CAPACIOAD DE P€RSUACION

tlida a h¿bild¿d, expreslón o¡a y persuas¡óñ delpostltante para
Emitjr Argumenbos váldos, a fin de tograr ta ¿ceptación de sus

CAPACIDAD DE TOI{AR OECISIONES
rrlda elgrado de c¿pacidad de anátisit racoc¡n¡o y habiridad par¡
extráer conc us¡ones válidas y elegir attern¿tiva rnás adecuada, c(

fn de conseguú resu iados obietivos.

CONOqI¡4¡ENTOS DE CULTUM GENEML
llida a rnagnitud de os conocimtentos d€lpostutante, re¿oonód

Ca.go y l¿ po ftca nac¡onalde satlrd.

PUNTNE TOTAL

BONIFICACIONES ESPECIALIS

Se otorgará una bonificación del diez por ciento (1oo/o) sobre el puntaje obtenido en la etapa de
entrevista de conformidad con lo establecido en et Artículo 4. de ta Resolución de presjdenc¡a Ejecurva
N'061-2010 SERVIR/PE en la que se est¿blecen criterios para asign¿r una bon¡ficación en concursos
para puestos de trabajo en la Administrac¡ón pública en benefcio del personal d€ las fuer¿as arm¿das,
si€mpre que el pofulante lo haya indicado en su Hoja de Vida y haya adjuntado copia simpte del
documento emitido por la autoridad cornp€tente que acredite su condición de Liceñciado oe |¿s
Fuerzas Armadas,

Puntaje Total = (P. Evaluac¡ón Cu¡ricutar.) + ... + (p. Enhevista personal) +
10o/o(P. Entrevista Personal)

Las personas con Discapacidad que cumplan con los requisitos mínlmos para el cargo y hayan
adjuntado en su Hoja de Vida documentada copia simple del correspondiente Certificado dé tnscÍpoón
en el Registro Nac¡onal de la Persona con Discapacidad emitido por el Cons€jo Nacional par¿ la
Integración de la Persona con Discapacidad - CONADIS, se tes otoryará (rn¿ bonificación det lsolo
sobre el Puntaje Total, de conformidad con to estabtecido en el Artkulo 4Bo de la Ley N. 29973. para
l¿ asign¿ción de dicha bonrficación, siempre que et postulante to haya indicado en su Hoj¿ de Vida o
Cartd de Presentac,ón y adjuñtar et ¡espectvo certftcado de discapacidad (opcionat).

Puntaje Final = (puntaje Total) + 15 o/o(puntaje TotaD

VI¡I. PUaL¡cAcIÓN DE RESULTADoS

8.1. La publicación de resultados de cada una de tas etapas del proceso se realizará en ta página web delInlituto Nacional de Ciencias Neurológicas,

,ecn@icn.ú ¡5a rcb,oe.//1
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COTIIS]ON DE CONCURSO

8.2. Res{.rltados Prehminares

Evaluación

8.3. Resultados Finales

Entrevrsta Personal

APELUDOS Y
NOIVBRES

PUNTA]E PONDEMDOS
PUNTAJE

FINAL
RESULTADO

CURRICULAR
EVAL. DE

CONOCIMIENTO
ENTREVISTA

PERSONAL

9,4. L¿ Comisión encargada del Concurso declarará como ganadores a los postulantes que hayan obtenido
los más altos puntajes en el puesto al cual hayan postulado en estricto orden de méritos,
conslderándose como nota mínima 60 puntos.

¡x.

9.1

PLAZO PARAASUMIR EL PUESTO

El contrato regirá a padir del di,a siguiente de la publicación det resuttado fñat. Si eñ un ptazo máximo
de dos dias háb¡les, el postulante ganador no se presentase por causas objetivas imputables a é1, se
declarará seleccionado al postulante que ocupó el orden de mérito inmediato siguiente par¿ que
proceda a la suscripción de contrato, dentro d€ os dos (02) días hábil€s, contados a partir de ta
correspondiente comunic¿c¡ón.
Requisitos para el ingreso como servidor del Instituto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas:
a) Estar en ejercicio pleno de los derechos civiles.
b) Cumplir con los requisitos minlmos exigidos para el puesto.
c) No tener conden¿ por delito doloso con sentencia firme,
d) No estar inhabilitado adminidrativa o judicialmente para el ejercicio de profesión, para conrrarar

con el Estado o para desempeñar función pública.
e) Reunir el perf¡l para oclpa¡ el puesto que co¡respoñda,
f) No est¿r en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido o qutenes to están

judicialmente con sentencia firme para el ej€rcicio de la profesión, cuando ello fuere un requisito
del puesto/ para mntratar con el Estado o para desempeñar s€ryicio civil,g) No esür ins.rito en el Registro de Deudores de Reparacion€s Civiles pof Det¡tos Dotosos
(REDERECI), conforme a lo previsto en el arthulo 50 de ta Ley No 30353.

h) Comunicación escrita que identifica si el servidor edá afitiado at Sijtema Nacional de Pensiones o
ai Sisterna Privado de Peñsiones,

i) Otras condiciones y requisitos establecidos por norma expresa o que señale la respectiva
convocatoria a proceso de selección,

Documentos a presentar para la suscripción de contrato,
a) Pres€ntar la documentación sustentatoria de la hoja de vida presentada.
b) Comunicación escrita que identific¿ si el servidor está afliado al Sistema Nacional de pensiones o al

Sistema Privado de P€nslones.
c) Otros documentos que puedan ser solic¡tados por la Oficina de Persoñai det Instituto Nacional de

Ciencias Neurológicas al momento de ta contratación.

9.2

t 9.3

ie.ñ@lcn mins¿.sob.o¿

a Evaluacrón Curricular

APELUDOS Y NO14BRES CALIFICACIÓN PUNTAJE TOTAL PUNTAJE PONDEMDO

b écnica

APELL¡DOS Y
NOi4BRES CAUFICJCION PUNTA]E TOTAL PUNTAJE PONDEMDO

_/"

Haq, o 0e /



9.4

9.5

Presunción de veracidad y f¡scalización posterior,
El Instituto Nacional de Cieñcias Neurológicas asume que la información y documentación presentada
en el proceso de selección y contratación, son verdaderos y contienen infomación fidedigna, El
Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas se reserva el derecho de verificarlos posteriormente y de
ser necesario solicitar la presentación de certif¡cados y/o documentos adicionales pertjnentes.
Si se determina la falsedad de ¿lgún documento o que éste contenga información fraudutenta o
inexacta, en fecha posterior al contrato, el servidor será sometido a lin procediúiento administrativo
disciplinario por cometer una falta grave. Cuando tal situáción se verifique antes de la contratación, se
anulará parcial o totalmente el proceso, segúñ corresponda, excllyeñdo al postulante del concurso; sin
perjuicio de las responsabilidades penales.

DE LA DECLARATORIO DE DESIERTO O DE LA CA CELACIó DEL PROCESO

Declaratoria d€l proceso como desierto
El proceso puede ser declarado desierto en algu¡o de los siguientes supuestos:
Cuando no se presentes postulantes al proceso de selección,
Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos,
Cu¿ndo los postulantes no alcancen el puntaje total mínimo en las etapas de la evaluación del prcceso,

Cancelación del proceso de se¡ección
El proceso puede ser cancelado en alguno de los sigu¡entes supuestos, siñ que sea responsabilidad de
l¿ entidad.
Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad
s€lección,
Por restriccion€s presupuestáles.
Otras razones debidameñte justifi cadas

RESOIUCIOÍ{ DE COI{TROVERSIAS

con losterioridad al inicio del oroceso de

COI1ISION DE CONCURSO

x.

10.1

¡.

'::fr.

10.2.

i.

.::

xI.

Cualquier controversia o interpretación a las bases que se susciten durante el proceso de selección será resuelta
por la Comisión de Concurso a cargo del proceso de selección, según coresponda, las mtsmas que deberán ser
presentadas denho del día hábil sgurente a tá pubticación de tos mismos.

^,r*k**.^u
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